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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que proveniente de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos el 26 de julio de 2021 fue allegado escrito en respuesta al oficio No. 1821 
del 02 de diciembre de 2020, sírvase proveer. Tuluá Valle, 29 de julio de 2021. 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                               AUTO No. 1440 

Proceso:           PERTENENCIA 

Demandante:   FLOR ANGELA COLORADO FLÓREZ, GLORIA   

                          ELENE COLORADO FLÓREZ, LUZ INÉS GAVIRIA   

                          FLÓREZ y MARÍA EUCARIS GAVIRIA FLÓREZ 

Demandados:   MARÍA BIONEDY MORALES OCAMPO Y OTROS 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00338-00 

Agosto trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

                            Teniendo en cuenta, lo informado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Tuluá, respecto de la inscripción de la demanda en el inmueble 

con M.I. No. 384-50995,  se pondrá en conocimiento de las partes. 

                              En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUÁ,  

                              RESUELVE: 

1º.- PONER en conocimiento, de las partes para los fines que estime 

pertinentes, la respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, sobre 

la inscripción de la demanda decretada sobre el inmueble con  M.I. No. 384-50995. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

La Juez,  

MARÍA STELLA BETANCOURT  

 

Firmado Por: 

 

Maria Stella Betancourt 

Juez 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 17 DE AGOSTO DE 2021 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en 
el ESTADO No. 117. 
 

 
FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

OFICIAL MAYOR 
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